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COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

r lapcgu ci uct,i clO 1,1111CIU 	 L.UciCille y UJJ pul Cl que JC dpi UeUdCI riCJupues tu ue Cgresos para el CUILIt1) fiscal 20 IL 	Gobierno del Estado de R 	se notificó  por palle 

de la Secretaría de Gestión e Innovación Gubernarnental, que la fecha de recepción de propuestas de modificación de .estructuraá'orgánicas en el año 2012, concluía el 29 de junio del 2012. 
• • 

Artículo Vigésimo.- "Las Dependencias y Entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y ocupacionales vigentes, conforme a las disposiciones aplicables, con la aprobación de I¿ 

Secretaría de Gestión e Innovación Gubernamental y de acuerdo con la estructura que establece la Ley Organica de la Administración Pública del Estado de Morelos, las modificaciones a que SE 

refiere este párrafo, podrán llevarse a cabo siempre y cuando su costo no rebase los montos autorizados en este presupuesto". 
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